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Se entenderá válidamente constituida la Comisión Paritaria cuando
asistan la mayoría simple de cada representación.

Las partes podrán acudir alas reuniones asistidos de asesores.

e) Validez de lo.~ acuerdos:

Les acuerdes de la Comisión Paritaria requerkán en. cUftlq.-ier caso
el vow favorable del 60 por 100 de cada waa de .. l'IepI"t'!lilem.cienes.
En ca4a reullión se levantará ada.

Domicilio: Se e~tablece como domicilio de la Comisión Paritaria el Ele
la Federación Española de Industrias de la Alimentación y BeBidas, calle
Diego de León, 44, en Madrid.

CategCM16.l1 profesionales

Conetac1lltl' de nui4(uinas _ .

PeoNaje:

Peón .
Persoflal de limpieza ..

Pesetas

2.1118

2.198
2.198

Complemento
asistencia

puntualidad
mes/día

Pesetas

479

215
163

ANEXO
Subalternó:

Tabla salarlal Convenio Pastas Alimenticias

(1 de mayo de 1992 a 30 de abril de 1993)

CAPITULO PRIMIlRO

Dlsposiclones generales

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa -BS Inter·
service, Socieaad Anónima~.

692
321
321
321
321
321
215

2.198
2.198
2.198
2.198
2.198
2.198
2.Í98

RESOLUCI0Nde 4 de enero de 1993, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción y publi
cación del Convenio Colectivo de la Empresa ..BS lnter
service, Sociedad Anónima....

2024

Almacenero .
ConseIje .
Cobrador .
Basculero .
Sereno .
Portero .
Mozo de almacén .

Artículo 1.0 AmbitO.-El presente Convenio Colectivo de Empresa ten
drá los siguientes:

1. Funcional.-Todos los Centros de trabajo que la Empresa _BS Inter
service, Sociedad Anónima.-, tiene establecidos o pueda establecer en el
futuro en Almería, Badlijoz, Cáfliz, Córdoba, Granada., Huelva, Jaén, Málaga
ySeviHa.

2. Personal.-El presente Convenio afecta a tocles los trabajadores de
la plantilla de la Eml'resa, a excepción de los citados en el artículo 2.1.a
y artkulo l.c del vigente Estatuto de los Trabajadores y del denominado
personal exento cuya relación se incluye en anexe 1 del Convenio, cuyas
condiciones salariales se íljarán'iIMlividua11JleRte, siéndoles de aplicación
el resto tielas coIWticiones laborales del presente Convenio.

3. Temporal.-El presente Convenio efltrará en vigor en la fecha 4e
aprobaci9n del texto artiel.llft4o. Ea €uanto a 1&61 ef~~t¡gs económicos, su
vigeACia será la 4eI 1 de enero de *2, concluyendo su vigencia el 31
de ttieiembre de 11}8G. Los electos ecuMnWMs de 1M fiietas serán de apli
~.. a part;ic de la firma ctelarrllta* lilCueNlos.

Ea CuaMe a .. .et\ott1lotia 8Il V'itet' «le la "ücMién del naevo sisileMa
«te ...... ltti le p8€f1!l. ..... 108 .flIllc08(.p~),fMlapüt~será

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPllESA _BS INTERSERVICE,
SOCIEDADANONIMA_, DE ANBALUCIA (ZONA 6)

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de la
Empresa -BS Interservice, Sociedad Anónima-, que fue suscrito con fecha
3 de junio de 1992, de una parte, por los designados por la Dirección
de la citada Empresa para su representación, y de otra, por los Delegados
de Personal de la misma, en representación de los trabajadores, y de con
fonnidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el. _Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 4 de enero de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

2.198 692
2.198 531
2.198 277
1.239
1.338
2.198 163

2.198 456
2.198 334
2.198 262
1.239
1.338
2.1118 163

2.1ll8 692
2.1118 6112
2.111I 531
2.• ill2
2.1lllI :1:11

s.Iarioo Complemento

bM'
6.lIlstencia

mes/día puntualidad
mes/día

Pesetas Pesetas

109.989 42.430
91.024 23.837
64.633 15.409

91.024 44.696
79.331 25.233
69.692 26.438
65.926 8.281

81.782 34.395
79.331 25.233
69.373 22.258
65.926 12.407
65.926 8.281
29.740
39.336
65.926 8.281

79.331 36.820
74.325 21.755
69.692 14.803
65.926 12.407
65.926 12.407
65.926 4.056

Categorías profesionales

Mercantiles:

Jefe de ventas ..
Inspector de ventas .
Promotor .
Vendedor de autoventa .
Viajante .
Corredor de plaza .

Obreros:

Producción:

Oficial de primera .
Oficial de segunda .
Ayudante .
Aprendiz de primer añe ..
Aprendiz de segundo año : ~ .
Aprendiz mayor de 18 años : .

Acabado, envasado y elflpaquetado:

Ofieial de primera .
Oficial de seguflda .
Ayudante .
Aprendiz de primer añ9 ..
Aprendiz de segundo año ..
Apreadiz mayor de 12 aitos .

Oficies auxiliares:

Administrativos:

Jefe administrativo de primera .
Jefe administrativo de segunda .
Oficial administrativo de primera .
Oficial administrativo de segunda .
Oficial administrativo .
Aspirante de primer año .
Aspirante de segundo año .
Telefonista .

Técnicos:

Técnico jefe .
Técnico .
Ayudante técnico sanitario : .

Técnicos no titulados:

Encargado general .
Maestro de fabricación .
Encargado de sección .
Ayudante de laboratorio .

Me~áJH.cQ .
CMfer de prirRera .
CkéIlN' de sesunda : .
t':arpin4ieF8 .
Ilep__ .
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la del comienzo del nuf'VO sistema, siendo facultad de la Dirección de
la Empresa el inicio del mismo.

Art. 2.° Prorroga.-De no mediar denuncia, ('on los requisitos con
tenidos en el artíeulo siguiente, el Convenio se entenderá prorrogado, a
su término, de afto en año, en sus propios términos.

Art. a," Denurwia.-Cualquiera de las partes podrá denunciar el Con
nulo con un mínimo de antelación de tres meses antes de la feeha de
terminación de su vigencia, ante la autoridad laboral competente, dando
traslado por escrito de cualqllier otra forIna fehaciente, a la otra parte,
del escrito o formulación de denuncia.

Una vez denunciado y al término de su víg~Jlcia, se sf'guirá aplicando
hasta la negociadcjn y fi;: fH,l del nuevo Convenio.

ArL. 4.° Revisión.-Durante su vigencia no se producirán otras revi
sioues que las previstas y pactadas en el presente texto articulado_

Art. 5.'" Unidad de Co-nvenio.-El presente Convenio se aprueba en
<:QnsideraCÍün a la integridad de lo pactado en el c0rUunto de su texto,
que forma un todo relacionado e inseparabi(', y a efEctos de su correcta
aplicación, será considerado global e indiviuualmente, pero siempn' con
referencia a cada trab<ijador en su respectiva categoría o condiciones indi
viduales, en su caso.

Si por disposición legal d~ rango superior se establecieran condiciones
más favorablt's a las pactadas por cualquier concepto, estas deberán con
siderarse globalmente y en cómputo anual, aplicándose las más favorables
en cómput.o anual y global, si resulte'lran más bf'neficinsas para el
trabajador.

Art. 6.° Absorción.~La..<,¡ disposiciones legales futuras, pactos, acuer
dos o convenios de rango superior que conlleven una varíación en todos
o alguno de los conceptos retributivos existentes o que sean creación de
otros nuevos, únicamente tendrán eficacia práctica si, considerados en
su totalidad, superaran el nivel de éste, entendiéndose, en caso contrario,
absorbidas por la..'; mejoras pactada'i en el mismo.

Art.7.0 Condu.'iones personales.-8e respetarán, a título estrictamente
individual, las condiciones que fUeran superiores a la'i establecidas en
el presente Convenio, consideradas en su conjunto y en cómputo anual.

CAPITULDn

Ingresos, períodos de prueba, ascensos y ceses

Art.8.0 lngrcsos.-El ingreso de los trabajadores se considerará hecho
a título de prueba, si así se hace constar por escrito. Dicho período será
variable, según los tipos de puestos de trabajo a cubrir, sin que puedan
exceder de los siguientes:

Jefes administrathos: Tres mes'!s.
Administrativos: Un mes.
Subalternos: Un mes.
Técnicos (reparadores): Un mes.

Lo establecido anteriormente no será de aplicación en los supuestos
de ingresos para cubrir puestos de libre designación de la Dirección de
la Empresa, como son los puestos que impliquen mando o sean de con
fianza, que se regirán por lo dispuesto en el vigente Estatuto de los
Trabajadores.

Durante el período de prueba tanto la Empresa como el trabajador
podrán rescindir el contrato establecido sin derecho a indemnización y
si.n preaviso alguno, siempre y cuando dícha rescisión se refiera a personal
sujeto a Convenio, rigit'indose en los demás casos por las disposiciones
contenidas en el Estatuto de los Trab(ijadores o en las condiciones par
ticulares existentes en los contratos de trabajo respectivos.

Art.9." Ceses voluntarios.-Los trabajadores que deseen cesar volun
tariamente en la Empresa, vendrán obligados a ponerlo en conocimiento
de la misma, cumpliendo los siguientes plazos de preavisos;

Jefes administrativos: Un mes.
Administrativos: Quince días.
Subalternos: Quince dias.
Técnicos (reparadores): Quince días.

El incumplimiento de la obligación de preavisar con la referida ante
lación dará derecho a la Empresa a des(~ontar de la liquidación del tra
b1\lador una cuantía equivalente al importe de su salario diario por cada
día de retraso en el aviso.

,f Art. 10. Clasificación prqfesional.-Es función de la Dirección de la
Empresa asignar la categoría profesional que cornlSponda a cada puesto
de trabajo,

Ambas partes, conscientes de la necesidad de proceder a un estudio
de las categorías profesionales existent-es, adquieren el compromiso de

realizar, antes del 31 de diciembre de 1992, un estudio de las actuales
categorías y puestos de trabajo del personal administrativo y subalterno
de los centros de trabajo afectados por el presente Convenio, estudio que
será realizado por la Dirección de la Empresa en el plazo indicado con
la colaboradón necesaria para ello por parte de la representación de los
trahajadores.

Asimismo, la Dirección de la Empresa adquiere el compromiso de pro
ceder antes de la finalización de la vigencia del Convenía de elaborar
un sistema de ascensos del personal de reparación (Técnicos), en fundón
de la preparación teórico-práctica de los mismos, exámenes teórico-prác
ticos, cursos de fonnación realizados, etc.

La Dirección de la Empresa procurará, en las cat.egonas de Convenio,
cubrir las vacantes existentes en ha'>e a la promoción interna de los tra"
bajadores existentes en la plantilla.

CAPITULO III

Organización del trabl\io

Art. 11. La organización del trabajo es facultad de la· Dirección de
la Empresa, quien la ~ierceráa través dE'! ejercicio regular de sus facultades
de organización económica y técnica, dirección y control de la actividad
laboral y de las órdenes necesarias para la realización de las actividades
laborales correspondientes o propia.."i de la actividad de la Empresa.

La iniciativa de adopción de los sistema.'! productivos o de organización
de tareas administrativas, así como las normas de incentjvación de dichos
sistemas corresponde a la Empresa y podrá referirse a su totalidad, a
Secciones o Departamentos determinados, a Centros o lugares de trabajo
o lJnidades homogéneas de trabajo que no rompan la unidad del conjunto
productivo, debiendo realizarse de mutuo acuerdo con la representación
legal de los tmbajadores:

Art. 12. Sistema de primas para Técn'icos reparadores.~Las partes
firmantes del presente Convenio han acordado la implantación del deno
minado sistema de primas que ha sido propuesto por la Dirección de
la Empresa, de acuerdo con las siguientes definiciones e incentivos:

1. Primas a los Técnicos: El sistema de primas que se pacta prima
tres conceptos relacionados con el trabajo de los Técnicos, que son los
siguientes:

Calidad.
Cobros.
Productividad.

1.1 Prima de calidad (PC).-La calidad óptima de una intervención
se produce cuando el aparato objeto de la reparación es reparado en una
sola visita del Técnico o Reparador.

Para el pago de dkha prima se establece im índice llamado C por
medio de la fórmula siguiente:

N.O avisos terminados en 1." visita
C~

N.O avisos totales realizados

Cuando este índice C es igual o superior a 0,88 (88 por 100 de avisos
tenninados en una visita), la calidad del trabajo se considera normal o
aceptable, comenzando el derecho a la percepción de dicha prima de
calidad.

Para un índice C = 1 (100 por 100 de avisos terminados en una visita),
la calidad es óptima, adquiriéndose el derecho a la percepción de la tota
lidad de la prima, qUt se verá incrementada cuanto mayor número de
intervenciones en una visita haya realizado el Técnico.

La fórmula a aplicar para el cálculo en base mensual de esta prima
de calidad (PC) es la siguiente:

P-ara C >0,88:

pe (prima de calidad) = 125 pts x n.o Teparaciones terminadas en 1.8

"isita x C.

Para e ( 0,88:

pe (prima de calidad) = O.

1.2 Prima de cubros (PK).-f'orma parte del trabajo del Técnico, el
cobro al cliente de la intervención efectuada cuando y en fundón de las
condicíont'S del aparato a reparar, tal intervención deba de ser pagada
por el cliente, para lo cual se establece la denominada _prima de cobros
(PK).

Para elló se establece un índice K bajo la siguiente fórmula:
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N.O de intervenciones cobradas
K~

N.O de intervenciones cobrables

Si K es inferior a 0,8 (80 por 100 de cobros posibles realizados), no
existe percepción económica de dicha prima.

Si el índice es K"" 1 (100 por 100 de cobros posibles efectuados), la
retribución' correspondiente a esta prima es del·6 por 00 de los ingresos
cobrados por el Técnico.

Para ello la fórmula a aplicar para el cálculo de esta prima de cobros
(PK) en base mensual es la que sigue:

Para K >0,80.

PK = Ingresos totales x 6 por 100 x K.

Para K <0,80.

PK~O.

1.3. Prima de productividad.-Esta prima trata de remunerar la rea
lización por parte del Técnico, de un mayor número de intelVenciones
válidas cada día, teniendo en -cuenta la preparación del trabajo, los des
plazamientos necesarios para atender y realizar todos los avisos recibidos
cada día y las intervenciones con dificultad relativa diferente lo Que con
lleva Que aquéllas más complejas necesiten un tiempo mayor por parte
del Técnico para conseguir la perfecta realización de cada reparación.

Para el logro de tales objetivos, se establecen unas tablas baremo de
puntuación relativa de las intervenciones posibles, dando un tiempo rela
tivo a cada intervención.

Estos baremos, llamados también unidades de trabajo, traducen cada
punto en seis minutos (por ejemplo un baremo de cuatro puntos se traduce
en un tiempo de veinticuatro minutos y un baremo de 10 puntos de traduce
en un tiempo de sesenta minutos).

La tabla de baremos por intervenCión se ha obtenido mediante pro
cedimientos de ingeniería industrial, midiendo, en condiciones normales,
las intervenciones en los aparatos de las marcas a las Que presta sus
servicios la Empresa. La puntuación asignada a cada intervención recoge
los tiempos de diagnóstico de la avería, así como el tiempo necesario para
extender la factura, efectuar el cobro (en aquellas intervenciones que deban
de ser cobradas) y rellenar adecuadamente el boletín de trabajo.

Además de lo anterior, el sistema asigna un punto a cada intervención,
en previsión del espacio de tiempo que se consume en el Centro de servicio
para preparar cada aviso de intervención y tres puntos por intervención
como valor medio del desplazamiento en condiciones normales.

En la t.erminología del sistema significan:

UTp.: Unidad de tiempo por preparación.
UTD"" Unidad. de tiempo por desplazamiento.
l.J':IT = lJRitl.d de tiel\'\flo de trabajo.
UT =< UTP + UTD + urr (Unmaees ele Tiempo).

Esta prima lie productividad está basada en el excese d€ unidades
S4H.1re la productividad ROrmal de les Técnicos.

Pec eH-o, se establece un mínimo de 75 UT/liía, por lo que si la actividad
del Técnico es iRferior a 75 UT/día, RO ha lugar a la perCejildóR de esta
t>rima y eUo en base mensual.

La fórmula de cálculo de la prima ge productividad, en CÓRlputo men~

S\ial, es la siguiente:

Para media lIT/día> 75 ...... pp = 4"5 pts x lIT.
Para media lIT/día <75 . PP = Opt...

Para la correcta aplicación del contenido dI:' esta prima se han de
tener en cuenta las siguientes matizaciones:

CuaRdo concurran circunstancias especiales que demuestren ltue una
intervención específica no puede ajustarse a los baremos estándares esta
blecidos, es responsabilidad del encargado o Jefe inmediato del Técnico,
La asignación filoe un barcme diferente, lo que realizará, si es preciso, con
1&5 ase9Q('amientes Op6rtuAOS y las prneltas que sean necesarias (ejf"mple:
Un amueblamienoo ex'Cesivamel'lte coRlftlejo en liInmieilio o un dEosplaza
mieM8 inWl!MlalftteF&te larMo en U" concrtia intervenciilll).

C1:Ianoo MI UJl ft'I:i~ 4omieilio deban repararse dos aparatos liiIe
ren_s, 8610 se aplicará 'dflQ vez la ~ (1.lni8H.d. de timpe por *s
","",,--J.

I..as ;ntiel'Vwciaftes no i&l'lIl.iftadas l\QC6~ eJIl et ~Ieuto 4te la
UT, etI.~ de sus sllmaIU;hts. Una wz te~a, se ~án los
p1tM8S 0M'I'6. #eRtes al T-éatic0 4f'Ue~~oo la ÍlAerYe1\cÍÚ..

Cuando el baremo de una intervención específica no esté incluido en
la t.abla estándar de baremos, el encargado estimará un valor tJT con cri
terios de comparación, dando inmediata cuenta al Departamento Técnico
para que éste analice la intervención y la incluya en la tabla de baremos.

Cuando en un mismo aparato haya más de una intervención, el número
de UT a aplicar será el de la intervención mayor más la mitad del resto
de las intervenciones, aplicándose únicamente una lJ'I'D y una UTP.

En los supuestos de los llamados trabajos en ruta y en tanto en cuanto
no desaparezcan los mismos, las UTP serán de cinco puntos para el primer
desplazamiento de cada población, abonándose el resto a razón de tres
lJTD.

En el supuesto que el Técnico no tenga trabajo por causa no imputable
al mismo, se le respetará la retribución que en concepto de prima de
productividad haya conseguido en el mes a que se refiera tal contingencia,
en los días en los que haya conseguido la actividad de 75 lIT.

En los avisos en los que exista segunda visita por fallo del material
no imputable al Técnico, la reparación será válida como terminada en
primera visita.

Entrada en vigor: El presente sistema de primas entrará en vigor una
vez que la Dirección de la Empresa haya adoptado las medidas técnicas
y organizativas pertinentes que hagan posible su puesta en práctica.

CAPITULO IV

Art. 13. Jornada y horarios.-..';e establece para los años 1992 y 1993
una jornada de mil setRcientas sesenta y seis horas anuales efectivas de
trabajo.

La jornada se realizará de lunes a viernes, manteniendo los actuales
horarios, de acuerdo con el calendario laboral elaborado y en vigor para
cada centro de trabajo.

CAPITIJLOV

Art. 14. Vacaciones.-Los trabajadores afectados por el presente Con
venio tendrán derecho al disfrute de treinta días naturales de vacaciones,
que se fijarán anualmente en el calendario laboral, que será elaborado
en los tres primeros meses del año.

En cualquier caso, el derecho a su disfnlte se extinguirá el 31 de diciem
bre del allo natural del devengo, disfrutándose proporcionalmente al tiem
po de alta en la Empresa.

El período de vacaciones queda establecido a partir del primer día
de la segunda semana de junio hasta el 15 de septiembre.

No obstante lo anterior, se establece que por necesidades de atención
a los usuarios, la mitad de la plantilla de cada centro de trabajo como
máximo deberá disfrutar la' mitad del período de vacaciones fuera del
peri-odo estival establecido en el párrafo anterior, siguiendo criterios de
rGtaci6n anual, salvo que imprescindibles necesidades de trabajo hagan
inviable dicRo criterio, lo que se haría con la antelación 8uflCieRte para
no causar perjtticio al trabajador afectado.

Art. 15. Perrnisos y licencias.-EI trabajador, siempre y cu.ando avise
a la Empresa con la antelación posible y con causa justifica~a, podrá
ausentarse fiel tmbaj0, con derecho a remuneración, ea los liUpYestos con
templados efl anexo al cOlwenie.

La p-tima (o)e los técnicos se retribuirá a la media del mes 3aterior
al disfrute del rermiso, si éste Riera retribuido.

Art. 16. Noras e:rtrflordinarias.-.como norma general, se acuerda
la supresión de las horas extraordinariaB habituales.

No obstatlte lo anterior, las hora8 extraordinarias, por su pf(~pia natu
raleza, son voluntarias, requiriendo la autorización previa de la Dirección
de la Empresa.

Se exceptúan de las reglas anteriores las horas extraordinarias <le fuerza
mayor que vengan exigidas por la necesidad de prevenir o reparar sinies
tros u otros análogos, cuya no realización produzca evidentE"s o graves
peljuicios a la actividad de la Empresa o a terceros, así L'Omo en el supuesto
de rif'sg{) de pérdida de malerias primas.

Se considerarán horas extnlOrdinarias estructurales las necesarias por
pedidos o pet'Í0dos punta de trabajo cuando las mismas son imprevisibles
o cuando su no realizadón pFoduzca grwe quebrante a la actividad. de
la Empresa, auseacias imprevistas, cambies de mrn.s u otras a ...álogas.

CAPITULO VI

...... 11. Jjefi~;'iA1iJf18 sa:irari:Q,ies.-s.-n.o iNlse: E81a cantidad m.!mItla
gal'tWltiBfwM eR e.nveni8 y 4JIi'e figuN e. lap~~ de .las MWas
s~.
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Plus contratado: Es la cantidad que para cada categoría o puesto de
trabajo, en su caso, figura en la columna 2 de las tablas salariales, que
se percibe por día natural y en proporción a las hora.<¡ trabajadas.

Primas: Para el personal técnico, la':> primas de incentivos, denominadas
prima de calidad, prima de cobros y prima de productividad, se ~ustarán

al sistema pactado en el capítulo 111, tanto en las exigencias para alCanzar
los mínimos que dan derecho a su percepción como al importe de cada
una de ellas.

Art. 18. Increm.entos salarialeS.-Para 1992 se establece un aumento
salarial del IPe previsto para dicho año más 1,5 puntos.

Para 1993, el incremento salarial será el del ¡pe previsto para dicho
año más dos puntos.

Revisión salarial: En el supuesto que los ¡pe reales a la finalización
de cada ailo superasen los ¡pe previfltos, s(~ regularizará la düerencia
entre los mismos, tan pronto como sea conocido el ¡PC real, ábonándose
la diferencia, eR el caso de existir, en todo caso antes del 31 de marzo
de cada año.

Art. 19. AnUgüedad.--EI personal afectado por el presente CMl.venio
p~rcibirá aumefttos periódicos por trienios en las cuantías qtte se e~ta

MeceA en la tabla de trienios que se adjUftta como aJleJiO, af¡),onéndose
mensualmeRie en 14 pagas.

Art. 20. Pagas extraordinarias.-Las pagas extraordinarias ftenomi-
nadas de Julio y NavWad se abunarán cada una con treinta días de salario
base de convenio y plus contratado má,<¡ afttigüedad.

La fccha de pago file las mismas serán los días 18 de julio y 16 de
diciembre o el día laborable inmediatamente anterior a los señalados.

Art.21. Dietas.--8e establecen los valores siguientes:
Para 1992,

Desayuno: 180 pesetas.
C9mida: 1.575 pesetas.
Cena: 1.200 pesetas.
Alojamiento: 3.500 pesetas.
Total: 6.455 pesetas.

Para 1993:

Desayuno: 195 pesetas.
Comida: 1.680 pesetas.
Cena: 1.300 pesetas.
Alojamiento: 3.750 pesetas.
Total: 6.925 pesetas.

Art. 22. Liquidación de haberes.-El pago de los salarios se realizará
mediante transferencia bancaria como máximo el día 15 del mes siguiente
a su vencimiento.

Art. 23. Prestaciones por ILT.-El absentismo por enfermedad se cal
cula por centro de trabajo. Se· mantiene, para obtener la mejora de la
prestación de la Seguridad Social, el requisito de que el índice de absen
tismo global, por centro de trabajo, no supere el4 por 100.

Si el índice de absentismo fuera inferior al 4 por 100 se abonará en
caso de enfermedad el 100 de la base reguladora como complemento de
Empresa por enfermedad, en los primeros quince días de baja.

Del día 16 de baja en adelante, se abonará el 100 de la base reguladora,
sin condicionamiento. La base reguladora del personal técnico (repara
dores) en cuanto se refiere a la prima, lo será a promedio de la prima
de los tres últimos meses anteriores a la baja.

CAPITULO VIll

Prestaciones sociales

Art. 24. Seguro colectivo.-8e mantiene el seguro de vida o por inca
pacidad permanente absoluta, que mantiene la Empresa con Entidad de
seguros, de acuerdo con las siguientes garantías:

1. Por muerte natural o incapacidad permanente absoluta (con reso
lución administrativa o judicial firme), el capital asegurado será de
1.500.000 pesetas.

2. Por muerte o incapacidad permanente absoluta (con resolución
firme) derivada de accidente no laboral, el capital asegurado será de
3.600.000 pesetas.

3. Por muerte o incapacidad permanente absoluta (con resolución
firme) derivada de accidente de trabajo, el capital asegurado será de
6.025.000 pesetas.

Los capitales asegurados entrarán en vigor en la fecha de la firma
del texto articulado del Convenio

Para 1993 el importe UP, los capitales asegurados se verá incrementado
en el porcentaje de aumento pactado para dicho año.

Art. 25. Ropa dR trabajo.-Para la provisión de ropa de trabajo a
los trabajadores que habitualmente tienen dicha provisión. se concertará
el suministro de la misma con Entidad de compra, siendo su uso obligatorio.

En el supuesto de que la prenda sufriera deterioro irreparable, como
consecuencia del trabajo, la Empresa vendrá obligada a su reposición en
el plazo máximo de quince días, estando facultada la mi,<¡ma para exigir
la entrega de las mencionadas prendas.

Art.26. Venta de apa:ratos.-El personal de la Empresa tendrá derecho
a la compra de aparatos nuevos, del catálogo de productos, cuya oferta,
cuantía, precio, condiciones y plazos de adquisición serán regulados por
la Empresa mediante la emisión de las oportunas normas, que serán públi
cas para conocimiento de la plantilla y para su estricto cumplimiento.

CAPTI"ULO VIl!

Régimen disdpJinarlo

AJ'Il 27. Rigimen de sgndo,nes.-Es facultM 8e la E""IM'esa la im.po
si.ción de sanciones. La gradttedÓPt de faltas Y sanckmes se hará.iSiguteiWJ8
las prescri"p:JciGnes que en esta IRMeria están contenidas en el C8'l1venio
General del M6lal, Estatuto de los l'rabiUadores y SQ[lletoriamente las nor
mas de la Ordenanza Laboral para la Industria Siderometalúrgica, den}
gada.

En todo caso, la Empresa dará cuenta a la rep-resentaci0n legal d.e
los trabajadores, de toda sanción por falta grave o muy grave flue se impon
ga al trabajador.

CAP1TULOlJ{

Comisión Paritaria

Art. 28. Se crea la Comisión Paritaria del presente Convenio, como
órgano encargado de entender de los conflictos de aplicación, interpre
tación y vigilancia del mismo, que estará compuesta de dos representantes
de la Empresa y otros dos de por parte de la repre,<¡entación de los tra
bajadores, de entre los componentes de la Comisión Negociadora del Con
venio, adoptándose los acuerdos por mayoría y teniendo sus resoluciones
carácter vinculante.

En los conflictos o reclamaciones derivados de la aplicación o inter
pretación del contenido de las cláusulas del Convenio, será preceptiva
la remisión de los mismos a la Comisión Paritaria que se establece y sólo
después de su resolución, si é,<¡ta fuera de desacuerdo, quedará expedita
la vía jurisdiccional.

Cualquiera de las partes podrá convocar, por escrito razonado y deta
llado sobre las cuestiones objeto de la reunión, a la otra parte, con una
antelación mínima de quince días hábiles. El lugar de celebración de las
reuniones será el de las reuniones del Convenio.

CAPITULO X

Slndlca1

Art. 29. Las partes firmante,<¡ del presente Convenio se someten en
cuanto a los llamados derechos sindicales, a las prescripciones contenidas
en la Ley 8/1980, de 10 de marzo, aprobatoria del Estatuto de los Tra
bajadores, Ley Orgánica de Libertad Sindical, 11/1985, de 2 de agosto,
y disposiciones concordantes.

Art. 30. Cuota sindicaL-La Empresa procederá al descuento de la
cuota sindical, en nómina, siempre que así sea solicitado por el Sindicato
correspondiente, con la previa conformidad escrita del trabajador afiliado
al mismo.

CAPITULO XI

Art. 31. Formacíón.-En las horas de formación impartidas por la
Empresa, un porcentaje del 25-30 por 100 de dichas heras serán a cuenta
del trabajador.

ANEXOI

Personal exento

Director regional.
Jefe Administrativo.
Jefe de Servicio.
Encargado.
Jefe de Equipo.
Técnico de Inspección y Formación.
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ANEXO II

PERMISOS RETRIBUIDOS

fa l¡.ciMiento:

-Padr•• , colnyug•• 6 hijo.

-Padr•• polItico., h.~a
no. y abuelo••

-H.r-ono. polItico.,hiio.
polItico., ni.to. y a&u.lo.
poUtico••

Enf.r-.dad prav••
-Padr••, colnyug••• hijo.

-Podr•• polItico.; hijo.
polItico.,ni.to.,abu.lo.
y abu.la. polItica.

1
h.r

-anoa y h.~no. po rtieoa.

Nt OlAS PERMISO

4 laborable.
6 natural••

(con d••plaza.i.nto)

31aborabl..
5 natural••

(con d••plaza.i.nto)

2 laborabl•••

3 dia. loborabi••
5 natural••

(con d••plaza.i.nto)

2 dia. laborabl••
" natural..

(con d••plaza.i.nto

OOCIII ENTOS A APORTAR PARA
SU ABONO

C...tificado .'dico 6 fotocopia
pa.. tida d•••funcioln.

C...tificado .'dico au. acr.dit. la
grav.dad, 0.1 ~_o .1 n"_ro d.
dia••

"MatriMonio productor••

2 labordll.. Lib..o d. fa.Uia
" natu ..al..

(can d••plaza.i.nto.)

14 dio. labo..abl.. P.r-i.o a t ..av'. d.l .up...ior
corre.pondiente y docu••nto 
que acredite el .atri.onio.
C....pli...nta.. al p....i.o po ..a
au••ncia.

-Hijos, her-anoa,hermanoa
político. y padr••

Ariatencia a consulta .'dica

_E.p.ciali.ta
-Médico cab.c.ra

Salida d. traba;ador.. .n
f.r-o. en jornada laboral.

Ingr••o dir.cto 01 ll..ada.
urgente. por ingr.ao d. _
fallliliar•• directo. d. pri
••1' grado en hospital d. 
urgencia:

1 dia natu ..al

Ti...pa n.c••az:io

R••to hora. jornada.

R•• to d. hora. ;0"
nada laboral.
1 dia natu ..al.

P i.o a trav'. d.l .up...ior
co pondi.nt••
Cu.pli••nta .. i.p....o p.~i.o
para au••ncia.
Doc~.nto que acredite el .0
td_nio.

Ju.tificant••xp.dido po...1
.'dico qua l. aaiata. P.~i.o
pa..a aalida d.l t ..aba;o.

Docu.ento d. ingreao o d. asia
tencia en hospital d. urgencia.
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c-.rli.uto d. ftber inex
ovao"-. p.....eo '1 p.l'''''"lh\..

Miércoles 27 eneto ~!'

OOCU!'IENTes A APORTAR ,AltA
WAI!!I!!!
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CATEilORIAS.-

1 hora d dio •• p.~.o

" red",cci6ft de +ore d•
• '" jorllodo hoato lea 9
••••• del ht jo.lo retll>c
ci4lt de )e"llOdo .. e>fec
__rol ... l •• "0.0. d. tIi-.
f .."'te d. Ilororio fl.xibl_.n .1 ".......0 d. Ht.. 
........tdndo•• lo. boro ..i ••
rlgicIM.

TA&LAS SALARIALES

COi't't'Ei'tIO COLECTIVO n+f!RPROVIi'tCIAL OE Ai'tOALUCIA (ZOi'tA 6).

,----------_._--------
SALARIO 8ASE PLUS CONTRATADO IMPORTE PAGA TOTAl Ai'tUAl IMPDRTE TRIEi'tIO

TECi'tICOS-REPA~A&GftES

(Profesionales de Oficio)

Oficial de 11
Oficial de 21
Oficial de JI

SUBAL TERNO!.-

Almacenero de 11
Almacenera ae 21
Meu de Al.acé<>
Telefonista

Ao:MINISTAffTIVItS .-'

73. SOl)
73.000
12'.814

67.127
67.127
&.7.127
62.5'1

21. 844
21.266
21.2'6

72.873
5'5.261
53.413:
41.950

95.344
')4.21;6
94.1l8f1

140.0G'0
122.393
120.S40
104;45'1

1. 334 .116
1.319·724
1.317.120

1. 960.000
1. 713. S02
1 .•07.U'
1.462,314

1.012
1.012
1.012

1.012
1.012
1. Ol:!'
1..1l

Oficial de !l'
Oficiel de 21 A
Oficial de ti 8
A~.ili.r A.mini.t.

11.!H~4 71.7!! 14!.353 2.0:9<1.942 1. 0'i2
n.eS7 43.237 111 .8!f4 1. &35.31. 1. 012.
13.857 J4.MJ 1M.950 1.9U.~8 Lila
52.Slll 41. 9SD 1&4.451 1.4&2.314 1.012
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LAVADORAS' BAR LAVAVAJILLAS BAR ESTUFAS DE GAS BAR SECADORAS BAR

CALOR ELECTRICO BAR
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HORNOS BAR

CIllSTAL PUERTA: ATORNilLADO 4
CIllSTAL PUERTA: PEGADO •FIlONTALES 4
INTERVENCION SIPlEZA 4
JUNTA PUERTA 4
PEIlFILEIllA ..
PUESTA EN UAACHA 7
REL.O.l •RESISTENCIA INFEA. 5
RESISTENCIA SUPER, 5
RESISTENCIA TURBOTEA. •

OlLCJIl I

TEIlMOSTATO •TUIlIIINA

4

4

•
••

•

..

..

..

..

INDUCCION BAR

ITEAloIOSTA'l:P

ll'll. ..
UAACO FRONTAL •MUEBlE •
PANElCATAUnco 5
PIElOELECTRlCO ..
PILOTG'TEfU)PAIl ..
PlACA CEIlAMICA ..
REJIllA ..
In:el.....1lIIn ..
T\lllC)CONDUCCION <MI ..
TERMOS ELECTRICOS BAR

IRESlSiENtiA Ea
VALVUlA BE/lUIllIlAO ..

¡CONMUTADOR

¡CARCASA REJILlA
¡RUEDAS
¡CABlE ENTAAOA
¡DIClllO AECnFlCADOA

IIlOMIIA~~1WlAJ014~
I
I

1-DE TIWlAJO (5' 10
~'__l •,(5' •15

CAMARA DE PAESlON 111' _1 •DE PAESlON"_1 •cUXON RESISTENCIA •ICON/lI;NSAOOA •CUADRO MANOOS: susnTUCION •CUBA: CAMllIO 20
ICUBETA A8AIl.LANTADOR 5
CUBETA DETERGENTE 5
CUBETAFIlTllOI4I l'
ICUllETA FllTIlO 15' In
OESCAl.C:SUSTITUIR PEIUlTlTA 10
DESCAlClFICAOOA 12
DIAL MANDO PIIOOIWoWXlA 5
ELECTAOYALVUlA 5
INTEIlIIUPTOA PTA. EN UAACHA ..
INTEIlAUPTOA PUERTA ..
INTER\IENCION SIPIEZA ..
JUNTA DE CUBA ..
IJUNTA DE CONTJWIUEIlTA •LATERALES ..
MANOO PIlOOIl~.IAOOA ..
MANETA CUADRO ..
PENAL INFERIOR: SUSTlTUCION ..
PILOTO lIAACHA ..
PRESOSTATO 5'
PIlOGRAMAIlOA I
PUESTA EN UAACHA 7
RED DE SAL ~ ..
RESISTENCIA 141 •RESISTENCIA.(5' 7

~ •
CUBETADE'!!.~ •

j&IlMOSTATOENCONTllATAPA •AMOSTA1O EN CUBETA-FlLTIlO 7
CALO ..

I

l80MIA 7
lIEl..ClClOAD 10

:ALTA VEUlCIOAD 12
IcaWlTADOR •
ilDmNSAOOA 4

DE MANDCl8:CAM11lO •
IcuADAO:EMIELLECEDClIl 4

CANISMOS 4
1CtiBA:CAMIIlO 20
IciJlETA DETEAOENTES 5
IcuEAPO:CAMIIlO 20
FUELLEEI«lC~ 5
FUELLE ENTAAIIA AGUA 4
NLU_A •
......AlACDI HIlIWIUCA 4

lOA CQIIIIUfADOR 4
ilNTEAAUPlOR PUERTA 4

NCIOII SIPlElA 4

C'PUERTA
10
4

iPOTENCIOMETAO TEIIM08TA1O 4..
CR:M •

~CClI'IIII1IWD •
PUERTA CHIGA:COWONENTES 4
PUERTA DECOR·' f 4
PUESTA EN MAACHA 7

4
IlOOMENTCS: CIllA CtW'A1_' 7

NTCS~CHAPA"'_' '12
: LA FUNOlCIOIl 12

IcPoRTfTMalA CIIIfIMCIIES 12
'l: ""'" 7

CClIRE_S 10
IrM8OACQN' 7

~." ....
'-., A



MICROONDAS BAR

as INTERSERVICE: BAREMOS DE IHTERVENCION (UTT)

COCINAS BAR

Emisión n'l Feclul E. vigor: 1-«14·1992

CALENTADORES ELECTRIC05 BAR

Emitido por: J. 56nchu
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BUJtA e
ICOlECTOR 6
_NTO BISAGRA HORNO 5

T~ERTAARMARlO
e
e

AHORNO 5
CRISTAl. PUERTA HORNO e

UADROMANDOS e
~HORNO: CAMBIAR 20
ENCE EDOR ELECTROHICO e

=RA
e

IN ECi'OR e
LATERAl. 6
L e
MOTOR RUSTEPOLL<lS e
PlACA e
1>1: ERTA ARMARlO e
PUERTA HORNO e
RESISTENCIA HORNO e

INVECTOR e
INVJ;CTOR HORNO e

APA e
TERMOPAR e
IRAIlOR PUERTA HORNO e

TRANSfORMACION DE GAS 5

PLACAS BAR

CAMIlIO DE CALEFACTOR 5
CAMBIO ENCIMERA 6
CHISPAGAS 5
CHISPAGAS 5
CONMUTADOR: CAUIlIC 5

RlS Al. VlT :CJTO e
CRISTAl. VlTRO. DESPEGAR+PEGAR 6
INYECTORES 6
INTERVENCION SlPIEZA e
LLAVES DE GAS le 6
PUESTA EN MARCHA 7
CUfMAllOR 6
REGULACION DE GAS e
TRANSfORMACION DE GAS 5
VlTRO: CJTO PILOTOS C. RESIDUAl. 6

VIiIWlClR"bE POIENtIA e
ANTPAIWlITARIO e
CONDENSADOR e
CUAORO:CIRCUlTO DE CONTROL 7

DIODO e
INTERVENCION SlPtEZA •
INTERVENCION SlPlEZA e
~ARA •
MAGNETROH 6
MlCROINTERRUPTOR 8
MOTOR PLATO 6
PUERTA e
~TA EN MARCHA 7

RESiSTENCIA 6
TEMPORIZAllOR •
TRANSFÓRMAOOR e
VENTILADOR e

.

FRIGORIFICOS BAR

~RA------------ .-.
~ETl: 6

e
coÑ~PUERTA 6
iNTeRRUPTOR IlUMlNACION e
INTERVENCION I e

.<" TAt'l 17

•
•

~~RTA CON CONTRAPTA ATORNILL. e
PUERTA MONOBLOCK 6
PUESTA EN MARCHA 7
RELE O CUXON: FRIGO INTEGRAOD 6
RELE O CLlXON: FRIGO UBRE ISNT. e
RESISTENCIA EVAPORADOR 6
SONDA 7
SUSTlTUCION MOTOR y FILTRO 20
TERMOSTATO 6
VENTILADOR FRIGO INTEGRADO 7
VENTILADOR. FRIGO LIBRE INST. e

MlrrAl
-- . _.. -¡--

CABEZA VAl.VULA SEGURIDAD e
CONJUNTO LLAVE DE GAS e
CONJUNTO VAl.VUL/o SEGURIDAD •
CUERPO CALDEO •
CUERPO INF.VALVULA DE AGUA 6
CUERPOSUP.VAl.VULA DE AGUA 6
EJE SELECTOR e
~NVOLVENTE e
ESPIGA MONTADO ->--"--INTERVENCION SIN PIEZA

~-
INYECTOR PILOTO •
~MIIRANA 6
PUESTA EN MARCHA e
IoUEMADOA e
_AOUEMADOR 5
RETENCION •
TERMOPAR •
VAl.VULA DE GAS 5
VENTURI e
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